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ANA MILENA MERCADO
ROMERO

Ejecutivo con Tìtulo
Hipotecario

01/09/2021
Traslado por 3 días a la parte demandada, de la liquidación del
crédito presentada por la parte actora. 

Traslado Art. 110 C.G.P.
05360310300120170050700 BANCOLOMBIA S.A 3/09/2021 7/09/2021

CAMILO ALEXANDER
QUINTERO ISAZA

Ejecutivo Singular 01/09/2021
Traslado por 3 días a la parte demandada, de las liquidaciones
de crédito presentadas por el Banco de Bogotá y el Fondo
Nacional de Garantías S.A.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05360310300120190005600 BANCOLOMBIA S.A 3/09/2021 7/09/2021

JORGE DANIEL MOLINA
OCAMPO

Ejecutivo con Tìtulo
Hipotecario

01/09/2021
Traslado por 3 días a la parte demandada, de la liquidación del
crédito presentada por la parte actora.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05360310300120190007200 DIANA CATALINA GOMEZ

VARGAS
3/09/2021 7/09/2021

REPRESENTACIONES
TRUJILLO CORREA TEXTIL
S.A. RTC  TEXTIL S.A

Ejecutivo Singular 01/09/2021
Traslado por 3 días a la parte demandada, de la liquidación del
crédito presentada por el Fondo Nacional de Garantías S.A.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05360310300120190021700 ITAU CORPBANCA

COLOMBIA S.A.
3/09/2021 7/09/2021

CRISTIAN ANDRES
SANCHEZ AGUDELO

Ejecutivo Singular 01/09/2021
Traslado por 3 días a la parte demandada, de la liquidación del
crédito presentada por la parte actora. 

Traslado Art. 110 C.G.P.
05360310300120190024700 BANCOLOMBIA S.A 3/09/2021 7/09/2021

DIMEGUIA ESTRATEGIAS
EMPRESARIALES  S.A.S

Ejecutivo Singular 01/09/2021
Traslado por 3 días a la parte demandada, de la liquidación del
crédito presentada por la parte actora.  

Traslado Art. 110 C.G.P.
05360310300120210002100 BANCOLOMBIA S.A 3/09/2021 7/09/2021

ANA MARIA ZAPATA MARULANDA
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      02/09/2021     A LA HORA DE LAS  8 A.M .


